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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

INSTITUTO DE VERIFICACIÓN 

ADMINISTRATIVA 

EXPEDIENTE: INVEADF/OV/DUYUS/1780/2018 

En la Ciudad de México, a siete de junio de dos mil diecinueve.---------------------------------
-----·------·-----------------·-----------:1...-------·-------------------------------·-------------------------

VISTOS para resolver los autos del procedimiento de verificación seguido al inmueble 
ubicado en San Isidro (Eje 3 Norte}, número 164 (ciento sesenta y cuatro), Colonia 
Industrial San Antonio, Demarcación Territorial Azcapotzalco, en la Ciudad de México; 
atento a los siguientes: ----------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------R E S U L T A N D O 5-------------------------------------------

1.- El doce de junio de dos mil dieciocho, se emitió la orden de visita de verificación al 
inmueble citado en el proemio, identificada con el número de expediente 
INVEADF/OV/DUYUS/1780/2018, la cual fue ejecutada el día trece del mismo mes y año, 
por la servidora pública Vilchis Arana Eisa Zayde, personal especializado en funciones de 
verificación adscrita a este Instituto, asentando en el acta los hechos, objetos, lugares y 
circunstancias observados.-------------------------------------------------------------------

2.- El día veintisiete de junio de dos mil dieciocho, se recibió en Oficialía de Partes de 
este Instituto, escrito signado por el ciudadano  en el que formuló 
observaciones y presentó pruebas respecto de los hechos, objetos, lugares y 
circunstancias contenidos en el acta de visita de verificación materia de este asunto, 
recayéndole acuerdo de fecha dos de julio de dos mil dieciocho, mediante el cual se 
previno al promovente, a efecto de que subsanara las faltas en su escrito, apercibido que 
en caso de no desahogar en tiempo y forma la prevención, se tendría por no presentado 
el escrito de cuenta; apercibimiento que se hizo efectivo mediante proveído de siete de 
agosto de dos mil dieciocho, toda vez que no presentó escrito de desahogo de 
prevención, por lo que se ordenó turnar el presente procedimiento a fase de 
resoluciones.-------------------------------------- --------------------------------------------------
-------------------------·-------------·---- ' -------------------------------------------·--------------------·---

3.- Una vez substanciado el presente procedimiento de verificación, esta autoridad 
resuelve en términos de los siguientes:-----------------------------------------------------------------

-----------------------------------------C O N S I D E R A N D O 5---------------------------------------

PRIMERO.- La Coordinadora de Substanciación de Procedimientos del Instituto de 
Verificación Administrativa del Distrito Federal, es competente para resolver el presente 
asunto con fundamento en los artículos 14 párrafo segundo, 16 primer párrafo, 17 párrafo 
tercero y 122 apartado A fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1 y 33 numeral 1 y transitorios trigésimo y trigésimo primero de la 
Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 3 fracción I y XII, 5, 11 fracción 11, 44 
fracción I y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Publica de la 
Ciudad de México; 1, 2 fracciones II y VI, 3, 5 y 6 fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VIII, IX, 7 
fracciones 1, 11, 111, IV, 8, 9 y 13 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 
México; 1, 2 fracciones 111 y V, 6 fracción IV, 7 apartado A fracciones I inciso d}, 11 y IV, 8 
fracción 11, 18, 19 fracción IV y Décimo Primero Transitorio de la Ley del Instituto de 
Verificación Administrativa del Distrito Federal; 1, 2, 3 fracción VII, 7, 22 fracción 11, 23, 25 
apartado A BIS, fracciones 1, IV, V y XI del Estatuto Orgánico del Instituto de Verificación 
Administrativa del Distrito Federal, 1 fracción IV, 2, 3 fracciones 11, 111 y V, 4, 14 fracción 
IV, 37 y 78 del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal, 96 y 97 de 
la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal.----------------------------------------------------

SEGUNDO.- El objeto de la presente resolución, es determinar el cumplimiento a la Ley 
de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, al Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano 
del Distrito Federal, así como al Programa General de Desarrollo Urbano, Programa 
Delegacional y/o Parcial de Desarrollo Urbano para la Delegación Azcapotzalco y Normas 
de Ordenación en la Ciudad de México, derivado del texto del acta de visita de 
verificación instrumentada en el inmueble en comento, practicada en cumplimiento a la 
or
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en materia del presente asunto, documentos públicos que conforme a los artículos 6 y 
7 e la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, en relación con los 
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